
GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

Resolución Ejecutiva Regional N° 154 

Callao, 3 O JUN, 2021 
EL GOBERNADOR REGIONAL DEL CALLAO: 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 10 del Texto Único Ordenado - TUO del Reglamento de Organizáción y Funciones del 
Gobierno Regional del callao, aprobado mediante Ordenanza Regional N' 00001 , de fecha 26 de 
enero del 2018, establece que el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del 
callao, es el documento técnico normativo de gestión administrativa que tiene como objeto establecer 
la naturaleza, ámbito jurisdiccional, finalidad, objetivos, competencias, funciones generales y 
estructura orgánica de los órganos que la conforman; 

Que, el articulo 21 del citado Texto Único Ordenado, establece que la Gerencia General Regional es 
el órgano encargado de conducir el sistema administrativo regional, bajo un sistema gerencial , 
sustentando en la planificación estratégica, organización, dirección, evaluación y control, dentro del 
marco de las normas emitidas por los sistemas administrativos nacionales; siendo sus funciones entre 
otras, emitir Resoluciones de Gerencia General en los asuntos materia de sus competencia ; asl como 
realizar otras funciones que le sean asignadas por el Gobernador Regional o el Consejo Regional en 
el ámbito de su competencia; 

Que, el articulo 214" del Texto Único Ordenado de la Ley N'27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N'004-2019rJUS, establece el 
procedimiento administrativo de revocatoria de los actos administrativos y señala que: "214. 1 .. Cabe la 
revocación de actos administrativps, con efectos a futuro, en cualquiera de los siguientes casos: 
214.1.1 Cuando la facultad revocatoria haya sido expresamente establecida por una norma con rango 
legal y siempre que se cumplan los requisitos previstos en dicha norma. 214. 1.2' Cuando sobrevenga 
la desaparición de las condiciones exigidas legalmente para la emisión del acto administrativo cuya 
permanencia sea indispénsable para la existencia de la relación jurldica creada. 214.1.3 Cuando 
apreciando elementos de juicio sobrevinientes se favorezca legalmente a los destinatarios del acto y 
siempre que no se genere perjuicios a terceros. 214.1.4 Cuando se trate de un acto contrario al 
ordenamiento jurldico que cause agravio o perjudique la situación jurldica del administrado, siempre 
que no lesione derechos de terceros ni afecte el interés público, La revocación prevista en este 
numeral solo puede ser declarada por la más alta autoridad de la entidad competente, previa 
oportunidad a los posibles afectados otorgándole un plazo no menor de cinco (5) dlas para presentar 
sus alegatos y evidencias en su favor'; 

Que, de acuerdo al numeral 1.1. Principio de Legalidad, del Articulo IV del Texto Único Ordenado de 
la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General , las autoridades administrativas deben 
actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén 
atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas; 

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 78.1 , del articulo 78" del Texto Único Ordenado de la Ley 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N'004- 2019-
JUS "Las entidades pueden delegar el ejercicio de competencia conferida a sus órganos en otras 
entidades cuando existan circunstancias de Indole técnica, económica, social o tefTitorial que lo 
hagan conveniente. Procede también la delegación de competencia de un órgano a otro al interior de 
una misma entidad'~ 
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GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

Que, mediante ley W 30305- ley de Reforn¡a .Constitucional , se cambió el nombre de Presidente 
Regional por el de Gobernador Regional; 

Estando a lo expuesto, de conformidad con las atribuciones conferidas al Gobernador Regional por la 
ley N'27867, ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Texto Único Ordenado del Reglamento de 
Organizaci6n y Funciones-ROF del Gobierno Reg ional del Callao, contando con la visaci6n de la 
Gerencia de Asesorla Jurldica; . 

SE RESUELVE: 
• • 

ARTíCULO PRIMERO.- DELEGAR al Gerente General Regional , a partir de la fecha, la facultad de 
revocar los actos administrativos de conformidad con el articulo 214' de la Texto Único Ordenado de 
la ley N'27444, ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo 
N' 004-2019-JUS. 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo del Gobierno 
Regional del Callao, cumpla con notificar la presente Resolución Ejecutiva Regional a las diferentes 
dependencias del Gobierno Regional del Callao. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 
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